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Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00462 -00 
DEMANDANTE: LETICIA HERRERA MIRANDA  
DEMANDADO: CAPITAL TOURING S.A.S  
Declarativo  

 

A pesar de la presentación del escrito subsanatorio, el mismo no se efectuó dentro del 

término establecido para ello conforme fue dispuesto en auto de 1 de septiembre de, se 

rechazará la misma.  

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

  
RESUELVE  

  
1. RECHAZAR la demanda presentada por LETICIA HERRERA MIRANDA contra CAPITAL 
TOURING S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose, dejando las constancias de Ley.  
  
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 71 del 22 de octubre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSÉ MIGUEL SANTAMARÍA OVALLE  

Secretario 


